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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PRECIO'! I)K Sl'ÜCIll'IDN.

En España y Portugal 8 re. al mes.
En et Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

i'i-.vms i*: S

Kn Madrid, en la Redacción y Administración, calle
de la Aduana, núm. 8, cuarto 3.°

En Provincias, en las estaciones telegráficas, .

SECCIÓN OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBE&NACIOíí.

0e conformidad con lo propuesto por el Ministro
de la.Gohernaoion,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo )•" Se autoriza ú la Compañía Angla

$p<m\sh, Telegrap/t, concesionaria del cable de In-
glaterra a Irun, para eslablecer una línea telegrá-
fica terrestre desde esto último punto á Madrid
como prolongación directa del expresado cable.

Art. 2.° Esta línea se dedicará exclusivamente
al servicio da la correspondencia telegráfica inter-
nacional que se curse por el cable. Sólo entrará en
una ó dos estaciones del trayecto para la localiza-
clon de averías, sin que por ello se entienda que
pueda utilizarse para escalonar el servicio.

Art. 5.* Para llevar á cabo la construcción de
la linea deberán presentarse a la Dirección general
de Correos y Tclíürof ••*. '•••n dos meses de antici-
pación, los pl.m.H, |-r.'->ii|ni'¿líis y demás antece-
dentos nééésirio.-, ,il ••Mn.

Art. 4." OturiMdi e-ia »iuuesion para facilitar
a la CompafM l.i m.-jnr iivnlaridad y rapidez en
las conmnicai'ion(;b con Inglaterra, la acción admi-

nistrativa ao intervendrá en las gestiones que el
concesionario haya de practicar para el estableci-
miento de la línea en lo que pueda afectar el ornato
publico y causar dañó ó perjuicio á tercero.

Art. S.° Terminada la línea pasará á depender
del listado para su entretenimiento y vigilancia, á
cuyo lio la Compañía depositará en los puntos que
se le designen el material correspondiente al 8 por
100 del invertido en la construcción.

Art.' 6." El Gobierno se resetva'el derecho de
colgar en esta línea uno 6 dos conductores si las
necesidades del servicio así lo exigen.

Arl. 7." En el caso do que el cable se inulili-
zaso y la empresa renunciase á rehabilitarlo, el Go-
bierno, si lo eslima conveniente, se incautará de ia
línea terrestre, abonando á la empresa concesiona-
ria su valor, previa tasación al efecto.

Si la interrupción del cable fuese temporal, el Go-
bierno podrá utilizar la referida línea terrestre para
el servicio interior hasta tanto que se restablezca
la comunicación submarina.

Art. 8.° El servicio de esta linea será desem-
peñado como el de las demás del Rilado por fun-
cionarios del Cuerpo de Telégrafos, reservándose á
la empresa las facultades que tiene por el art. 11 del
decreto de concesión del cable respecto 'al nom-
bramiento del personal para la estación de amarro.

Art. 9.° Cuando sobrevengan interrupciones
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en esta línea se cursará la correspondencia por [as
del Estado, adoptándose las medidas convenientes
para la más pronta rapidez de ios telegramas.

Art. JO. La contabilidad que ha de llevarse por
ambas partes, asi como la tasa que corresponda á
Espafia por el movimiento telegráfico que se verifi-
que por esta via y el cable, considerados como una
sola linea, se sujetarán á las disposiciones estable-
cidas en el Convenio telegráfico internacional de
Boma.

Art. 11. El representante que con arreglo al
artículo 16 de la concesión del cable debe acredi-
tar [aCompañía en Madrid, se entenderá revestido
dé las mismas facultades para intervenir en las ges-
tiones á que pueda haber lugar respecto á la línea
terrestre.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho-
cientos setenta y tres.—AMADEO. —El Ministro de
la Gobernación, Manuel líuiz Zorrilla.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro
de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1." Se concede á 1). Juan de Lasarte auto-

rización para establecer y explotar un cable telegrá-
fico submarino que partiendo de la costa occiden-
tal de la Península española, pase por las islas Ca-
narias, uniendo entre sí las de Tenerife y Gran
Canaria, y vaya á terminar á la isla de Cuba en la
ciudad.de la Habana.

Art. 2."" A partir de Canarias, el cable podrá
seguir un derrotero directo á la isla de Cuba, ó tocar
en los puntos de África y América que el concesio-
nario considere más conveniente para el mejor re-
sultado de la linea, siempre que en el segundo caso
no perjudique intereses de tercero, estableciendo
servicios entre puntos en que ya existan ó puedan
existir por concesiones anteriores con privilegio.

Art. 5.° Esta concesión se entiendo sin privile-
gio de tiempo ni lugar, asi cono sin subvención ni
auxilio de ninguna clase.

Art. 4." La mitad de la lianza de 60.000 pese-
tas que el concesionario ha consignado en la Caja
general de Depósitos para responder del cumpli-
miento de las condiciones relativas á esta concesión
lo será devuelta asi que se reciba en la Península
el telegrama que, procedente de Canarias y trasmi-
tido por el cable, anuncie el establecimiento defini-
tivo de esta primera saccion. La otra mitad de la
lianza será igualmente devuelta desdo el momento
que funcione el cable dé Cuba & la Península.

Art. S.° El cable comprendido desde la Penín-
sula á Canarias deberá quedar tendido y funcio-
nando en buenas condiciones de trasmisión eléctri-
ca en el término de año y medio, á contar desde la
fecha de laconcesion definitiva. El que enlace á Ca-
narias con Cuba deberá quedar colocado también
en el término de aflo y medio, á contar desde la fe-
cha de laconcesion. Si dejasen de tenderse, ósi por
causas dependientes del concesionario resultasen
inútiles para prestar el servicio en los plazos referi-
dos, se entenderá caducada la concesión. Si se pro-
base que dichas causas fueron originadas por ro-
turas en los cables, ó por accidentes que no pudie-
ron prevenirse en la inmersión, el plazo seflalado
en el artículo anterior se prorogará por un aflo.
En el caso do que los conductores se inutilicen aun-
que sea por causas independientes del concesionario,
después de funcionar, terminado el plazo que se
marca, aquel se obliga á remplazados de modo
que de nuevo quede expedita la comunioacion en
un plazo que no excederá de un año. Trascurrido
este tiempo, se entenderá caducada la concesión.

Art. 6." Cuando se interrumpa total ó parcial-
mente el servicio de la linea por más de un mes
á consecuencia dé accidentes mercantiles, de dife-
rencias entre la empresa y sus empleados, ó por
efecto de cualquier causa imputable á ia inteligen-
cia ó mala organización y régimen de la' misma
empresa, el Gobierno podrá hacerse cargo del cable
6 cables que arranquen de posesiones españolas
y percibir los haberes dé su explotaóíón, lós.'cuáles
serán entregados á la empresa cuando coríespon-
da, deducidos previamente los gastos de la admi-
nistración oficial y los de conservación, reparación
ó modificación y cambios de aparatos que hayan
ocurrido. En todo caso se entenderá caducada ésta
concesión si la interrupcioA del servicio excediere
de un aflo, á partir de la notificación oficial hecha

Arl. 7." El concesionario podrá emplear el sis-
tema de aparatos que juzgue conveniente para las
comunicaciones por el cable, modificándolo ó inno-
vándolo según lo crea más acertado.

Art. 8.° Las estaciones de recepción y trasmi-
sión del cable se1 situarán en edificios del Estado,
siendo de cuenta del concesionario, los gastos que
esto origine.

Art. 9.° Los materiales que sea necesario em-
plear para la constricción en territorio espaíol de
las líneas que únanlos cables a las estaciones
establecidas al efecto,'lo misino que los aparatos y
demás enseres, serán considerados con» pérlene-



tientes auna obra pública, gozando por lo tanta de
lo? beneficios que para estos servicios se dispone en
lá legislación vigente.

Art. 10. Los telegrafistas para el servicio del
oable serán elegidos por el concesionario, pero que-
dando sujetos en el ejercicio de sus funciones á las
disposiciones establecidas en los reglamentos del
Cuerpo de Telégrafos, así como los demás funcio-
narios que hayan de intervenir en su entretenimien-
to y conservación. Además de esto, el Gobierno se
reserva el derecho de organizar en el cable el servi-
cio de Intervención que más convenga, en armonía
coa las disposiciones vigentes en Administración.
En tal concepto, los telegramas recibidos y los quu
se, presenten para su expedición serán entregados
á.los funcionarios del Estado, como intermediarios
entre el público y los agentes del concesionario,

Art. 11. El Gobierno podrá establecer cuando
lo orea conveniente las lineas telegráficas aéreas y
submarinas que en las islas Canarias sean necesa-
rias para la administración y servicio público de
aquella provincia.
.,,Art-12. Si el concesionario quisiese extender

las comunicaciones telegráficas á todas ó parte de
las islas Ganarías con más amplitud que la que per-
mite, el art. 1.°, deberá solicitarlo del Gobierno es-
pañol, sin cuya autorización no podrá proceder á
establecer más líneas que las necesarias para unir
entr.e sí. los puntos de amarre del cable.

:.Ar.t,j,.13..,, La correspondencia oficial y privada
de, jjspañaj y sus posesiones tendrá tantas ventajas
de prioridad como disfrute la de la nación más fa-
vorecida, si en algún caso se establecieran dife-
rencias.

Art. 14. El concesionario fijará las tarifas á
que haya de sujetarse la correspondencia que se
curse por el cable, cuyos tipos máximos no podrán
exceder de los adoptados por la Compañía telegrá-
fica, cuyos cables estén en análogas condiciones;
pero el Gobierno preferirá esta línea en igualdad
de circunstancias para el curso de su corresponden-
cia oficial. En todo caso deberá abonar igual canti-
dad á la que hoy percibe la Administración espa-
ñola con arreglo á las tasas vigentes de los tratados
internacionales por los telegramas expedidos, reci-
bidos y de tránsito. En el caso de que estas tarifas
se,;yariens el concesionario queda obligado á efec-
tuar Jas mismas alteraciones en la parte correspon-
diente, a U recaudación para España.

Art. 15. La contabilidad por ambas partes se
llevará con arreglo á lo que se convenga mutua-
mente,, procurando, adaptarse en lo posible á las dis-
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posiciones internacionales vigentes en la materia.
En su consecuencia servirán como punto de parti-
da los convenios de París y Viena, ó cualquier otro
que pueda modificarlos, siempre que en él interven-
ga España y no so oponga á las cláusulas cousig-
nadas en esta concesión. Estos convenios regirán
también para el servicio internacional.

Art. 16. El concesionario acreditará OD Madrid,
y en los demás puntos que de común acuerdo se
decida, representantes debidamenteaulorizados que
intervengan en los asuntos ó gestiones que puedan
tener lugar entre la Administración española y el
expresado concesionario. Estas cuestiones deberán
decidirse por los trámites que las disposiciones vi-
gentes establezcan para la inteligencia y efectos de
Los contratos de servicios públicos en España..

Art. 17. En un reglamento especial se fijará,
de acuerdo con el concesionario, cuanto concierna.a
ta aplicación de las tasas para las tarifas telegráfi-
cas internacionales que han de regir en la expedi-
ción por la empresa de telegramas privados y los
demás pormenores de la explotación de los cables.
En el mismo Reglamentóse consignará la garantía
que aquel ha de prestar por el cobro de la parte
del precio de los despachos correspondientes á las
líneas del Gobierno.

Dado en Palacio ,a veintiuno de Enero de mil ocho-
cientos setenta y tres.—AMADEO.—El Ministro de
la Gobernación, Manuel lluiz Zorrilla.

De conformidad, con lo propuesto, por el Ministro
de la Gobernación,

Vengo en decretar losignicnte:
Artículo 1.° So concede á Mr. Citarles Soott

Stokes, representante de la Compañía Tlie India
Rubber Guita percha and telegraph Works, de
Londres, y concesionario del cable submarino de
Barcelona á Italia, permiso para establecer una lí-
nea telegráfica terrestre desde Barcelona á Madrid,
como prolongación directa del expresado cabio.

Art, 2,° Esta línea se dedicará exclusivamen-
te al servicio de la correspondencia telegráfica in-
ternacional que se curse por el cable. Sólo entrará
en una ó dos estaciones del trayecto para la Ideali-
zación do averías, sin que por ello se entienda que
pueda utilizarse para escalonar el servicio.

Art. 3.° Para llevar á oabo la construcción de
la linca, deberán presentarse á la Dirección gene-
ral de Correos y Telégrafos, con dos meses de an-
ticipación, los planos y demás antecedentes necesa-
rios al efecto.

Ai-I. '(•." Otorgada esta concesión para facili-



tar á la Compañía la mejor regularidad y rapidez
de las comunicaciones eon Italia, la acción ad-
ministrativa no intervendrá ¿n las gestiones que
el concesionario haya de practicar para el estable-
cimiento de la linea, en lo que pueda afectar al
ornato público ó causar dado ó perjuicio de tercero.

Art. 5." Terminada la línea, pasará á depen-
der del Estado para so entretenimiento y vigilan-
cia, á cuyo fin la Compañía depositará en los pun-
tos quo se le designen el material de linea corres-
pondiente al 8 ñor 100 del invertido en la cons-
trucción.

Arl. 6.° El Gobierno se reserva el derecho de
colgar en esta línea uno ó dos conductores, si las
necesidades del servicio así lo exigen.

Art. 7." En el caso de que el cable se inutili-
zase y la empresa renunciase á rehabilitarlo, el
Gobierno, si lo estima conveniente, se incautara de
la línea terrestre, abonando á la empresa concesio-
naria su valor, previa tasación al efecto. Si la in
(irrupción del cable fuese temporal, el Gobierno
podrá utilizar la referida línea terrestre para el
servicio interior, hasta tanto que se restablezca la
comunicación submarina.

Arl. 8." El servicio de esta línea será desem-
peñado como el da las demás del Estado, por funcio-
narios del cuerpo de Telégrafos, reservándose á la
empresa las facultades que tiene por el art. H del
decreto do concesión del cable respecto al nombra-
miento del personal para la estación de amarre.

Art. 9." Cuando sobrevengan interrupciones
en esta línea, se cursará la correspondencia por las
del Estado, adoptándose las medidas convenientes
para la más pronta rapidez en la trasmisión de los
telegramas.

Art. 10. La contabilidad que lia do llevarse
por ambas partes, asi como la tasa que cornspon •
da á Espada por el movimiento telegráfico quo se
verifique por estavia y el cable, considerados como
una sola línea, so sujetarán á las disposiciones es-
tablecidas en el Convenio telegráfico internacional
de Rom».

Art. 11. En el caso de que esta línea enlace en
Zaragoza ó en otro punto inmediato con la de Bil-
bao a Madrid, concedida por decreto de 8 del ac-
tual á la misma Compañía, ésta podrá colgar un
hilo más en ambas líneas para la comunicación di-
recta del cable de Italia con el de Inglaterra. Los
telegramas de transitó que cursen por este hilo de-
berán hacer esoala' en una de las estaciones espa-
ñolas de amarre de los cables para los efectos de
contabilidad y abono de la lasa quo corresponda

al Estado, con arreglo al convenio internacional.
Arl. 12. El representante qué, con arreglo

al art.) 6 de la concesión del cable de Barcelona á
Italia,debe acreditar la Compaalá 3n Madrid,seen-
lenderá revestido de las mismas facultades' para in-
tervenir en las gestiones qué puedon tener lugar'
respecto á la línea terrestre.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil
ochocientos setenta y tresi—AMÍDSO.—El Minis-
tro de la Gobernación, Manuel Buiz Zorrilla.

TELÉGRAFO AUTOQÜINÉTICO DEL SU. BEJAR.
Tin nuestro número anterior dimos cabida á un

decreto de 8 de Enero último, por el cual han ób^
tenido los Sres. D. Luis Béjar y D. José Garrido' y
Arboledas el competente permiso para establecer
y explotar el sistema de señales eléctrica^ dé alar-
ma y de telegrafía urbana, inventado por él prime-
ro; mas la citada disposición sólo atañe1 á las reía- ;

ciones de la empresa con la Administración del Es-
tado, prescindiendo, como es consiguiente, de tos
detalles relativos al objjto y condiciones del inven-
to. Cumpliendo, pues¡ uno de los principales fines
da esta REVISTA, cual es el de propagar toda útil
aplicación do la electricidad, trataremos de llenar
el indicado vacío, fundándonos en la MEMORIA que
ba tenido la atención de remitirnos el Sr. Béjar.

Penetrado éste de lo importante que era hallar
un medio de prevenir los fatales accidentes que día-'
riamente sobrevienen en las grandes poblaciones,
como los producidos por robo, incendio ó por re-
pentina indisposición, ó de coadyuvar al menos a
su inmediato remedio, dedicó largos aflos de traba-
jo y de continuas vigilias á la resolución del pro-
blema. Los términos de éste requerían procedimien-
tos expeditos y sencillos para ejecutar el acto dé
reclamar auxilio, pues que la mano encargada de
verificarlo, siempre en momentos difíciles, nó1 podía'
reunir las condiciones de estudio previo ó de ante-
rior preparación. Precisaba, pues, encontrar un
agente que, á su rapidez., aaadiese la condición de
amoldarse dócilmente alas circunstancias del caso,
y aunque los progresos do la óptica y la acústica
tentaron en un principio al inventor, pronto com-
prendió éste que el agente deseado no podia ser
otro que la electricidad.

Concretada la cuestión al establecimiento de una
red eléctrica dentro del radio de las poblaciones,
se presentaba el inconveniente de la gran compli-
cación do dicha red, éu caso de que, llegando i ge-
neralizarse el inventó, hubieso de partir un hilo di-
ferente desde cada uno de los odifioios ¡i que aquel



se aplicase; más, al parecer, esta grave dificultad
ha sido salvada por el Sr. Dejar, por medio de so-
los cuatro hilos, que bastan para enlazar todos los
llamadores, puesto? y retenes de una gran población.
Las investigaciones de aquel se dirigieron después
á determinar ia estructura de un aparato que, para
satisfacer las condiciones requeridas, debía ser
automático, y entrar en acción y continuarla por
si mismo, teniendo en cuenta la necesidad de que
los. manipulantes, aunque extraños á la telegrafía,
pediesen determinar el carácter, del siniestro y, pre-
cisar el punto de la ocurrencia. Estas condiciones
se ven cumplidas, según el inventor, en el aparato
que denominó AUTOQUIÑÉTICO, para significar las
propiedades que lo caracterizan.

No podemos extendernos en pormenores respecto
de este aparato, pues desconocemos su estructura
íntima y los detalles de su modo de accion;,pero sí
podemos dar idea de él á nuestros lectores, copian-
do de la citada Memoria los párrafo» que ésta trans-
cribe del informe emitido en el asunto por nuestro
ilustrado compañero el Sr. D. Hipólito Araujo, cu-
ya suficiencia en cuestiones de tal índole somos los
primeros en reconocer. Dicen así:

«El aparato auloquinétieo del Sr. Béjar, no es
n¡ un receptor ni un trasmitidor; más bien debe asi-
milarse á úh'conmutador automático. Su objeto es
suplir el funcionnrio inteligente y sujeto á regla-
mentos de, que hemos hablado, de manera que has-
ta cierto punto puede decirse que es un telegrafista
mecánico; Una Vez puesto en movimiento, para lo
que no hay más que soltar un escape,, él mismo
dispone las comunicaciones entre los diferentes,hi-
los de la línea, de modo que al mismo tiempo que
se pone en relación- con los puntos que se desea,
evita que jas.deniás estaciones le interrumpan du-
rante sú trabajo, distribuye las corrientes de modo
que vayan á obrar en los puntos correspondientes,
y.finalmente, trasmite el aviso con toda precisión.
Una vez terminado su trabajo, vuelve á dejar la lí-
nea en sü prfmitiío estado, de modo que no estorbe
la comunicación de las, demás estaciones. Si al em-
pezar su parcha .encuentra la línea ocupada por el
trabajo de otra estación, lo avisa y se coloca, por
decirlo asi; en turno riguroso, de modo que cuando
le llega su yes, por sí solo desempeña todas tas
funciones dichas, sin poder dar nunca lugar á
disputas. Las estaciones intermedias no pueden en-
terarse de lo que hablan las extremas, pues mien-
tras dos,estaciones funcionan, las demás están for-
zosamerite mera del circuito.»

Y concluye «1 Sr. Araujo, diciendo:

«En resumen,, oreó que el aparato autoquinético
del Sr. Béjar y la disposición especial del circuito
de cuatro conductores sobre que obra, hace prácti-
ca la telearafU Urbana, en particular para los
casos de dar aviso efl'Circunstancias especiales,

37

con más ventajas que los sistemas aplicados hasla
el día, y que los principios én qué está fundado di-
cho aparato, son susceptibles de aplicaciones ven-
tajosas en telegrafía, y en las industriasque se sir-
ven ó puedan servirse de la electricidad como
auxiliar,»

Respecto á la utilidad y condiciones prácticas del
sistema auloquinélieo, .dice la Émioria:

«Nó tan sólo corresponde' á nuestro primordial .
objeto, sino que nos permite poder extender las ven-
tajas de la telegrafía, poniendo al alcance de las
fortunas más modestas el medio dé comunicarse, sin
la intervención de persona que haya recibido ins-
trucción telegráfica, dejando asimismo las habita-
ciones y cajas de valores protegidas de la alevosa
mano de! malhechor, hasta el punto de que, al tra-
tar de violentar la puerta ó cerradura que se pro-
pone destruir, aunque sea con llave que venga bien
a la misma, y aun con la propia, no estando en el
secretó, el timbre por si da pronto aviso á la, policía
del lugar en que se perpetra el crimen. Del mismo
modo pueden quedar a cubierto los valores que
existan en los pisos bajos, salvándolos de los mal-
vados que se introducen por las alcantarillas.»

«Al mismo tiempo que la línea, quedan comple-
tamente ocultos los aparatos, y llamadores coloca-
dos en conveniente sitio para no verlos expuestos á
la destrucción; y que se han adoptado todas las
precauciones de, este género; no tenemos necesidad '
de decirlo, así como tampoco de entrar ahora en de*
talles acerca del modo y forma de hacer las séllales.
Basta tan sólo saber que se pueden poner en cual-
quier casa llamadores, por medio de los cuales y
de la simple operación de un manubrio, se dá ia se-
ñal de robo, fuego ó médica, la cual se recibe, con
las senas precisas de la casa en que ocurre el acci-
dente, en retenes donde la ¡policía espera el aviso:
las señales corren por los hilos conductores á los
retenes de bombas, Gobierno civil, alcaldía, eto.:
aparece en seguida en todas Tas estaciones un cua-
dro indicador que marca en su casó la casa invadi-
da por las llamas, para conocimento del público, y
trasladándose una estación volante allugar del sinies-
tro, piile desde él los auxilios que vayan hacien-
do falta, á medida, de los acontecimientos que so-
brevienen. Además,de estos servicios, de suyo tan
importantes, podrán' los fabricantes, banqueros,
capitalistas, etc., comunicar las órdenes desde sus
casas álos establecimientos-y demás personas con
quienes tengan necesidad de entenderse: el que
siente invadida su casa, da aviso inmediato á la
autoridad, oprimiendo un simpb botón que se halla
á la cabecera de su. lecho,, en el sillón de su despa-
cho, ó en el sitio que más le convenga; y aun aque-
llos que no tengan el aparato'en su casa, podrán
hallar, sino, tan grandes ventajas, la incuestionable
siempre de ganar un tiempo precioso, comunicando
sus avisos por medio'deiás estaciones y retenes.
También pueden establecerse en toda la población;;
con gran economía y precisión,,,por nuestrosiiw-.
bres, relojes eléctricos del notable y conocido sis te-'
ma «Leclanch'e y Napoli.» ' •



La Memoria enumera también las ventajas que
el sistema autoquinético ofrece á los particulares
en la trasmisión de toda clase de avisos y comu-
nicaciones urgentes, haciendo resaltar las que pro-
porciona i las autoridades en la organización del
servicio de orden público; después de lo cual se de-
tiene, y con razón, en los beneficios que las compa-
ñías de Seguros contra incendios y los propietarios
de (incas urbanas han d» reportar de una empresa
que tiendo a disminuir los riesgos del seguro, y á
evitar la paralización del capital y de la renta.

Por no hacer demasiado largo este articulo, no en-
tramos en los pormenores que la Memoria contiene
acerca del ensayo oficial del sistema y de las gestio-
nes practicadas para su pronto y eficaz planteamien-
to. Bástenos decir que vencidas todas las dificultades
facultativas, administrativas y económicas con que
siempre tiene que luchar toda nueva empresa, al fln
lia quedado constituida, bajo la razón social Béjar,
Garrido y Compañía, la de los Timbres de alarma y
Telegrafía uriana, que se propone plantear muyen
breve en esta corle la importante y trascendental
mejora que acabamos de reseaar, sin perjuicio do
hacerla más adelante extensiva á las demás pobla-
ciones de Espafia, cuya importancia así lo re-
clamo.

VARIEDADES.

KL RAYO Y EL PARA-RAYOS.

Antiguamente se creía que el relámpago, el rayo

y el trueno debían provenir de la inflamación de las

sales, de las materias sulfúreas y otras sustancias

que so encuentran en la atmósfera; así como se pre-

tendía hallar la mayor semejanza entre los efectos

de las armas de fuego y estos fenómenos; pero to-

das las razones y argumentos en que se qnoria es -

tablecer este sistema, no bastaban para resolver las

dificultades que se ofrecían, particularmente al con-

siderar que los estragosque haceelrayo, denlngun

modo so podían atribuir á aquellas materias, porque

on ellas no se reconoce tanta fuerza. Por eso los

físicos empozaron a sospechar la existencia de otra

causa más poderosa, aun cuando faltaban ingenios

que supiesen arrancar do la naturaleza ese secreto

oculto por tantos siglos.

Á mediados del siglo XVH, el célebre Otón Gue-

riche trabajó una bola de azufre, é hizo con ella

muchos experimentos: construyó también una má-

quina eléctrica, la primera que los físicos vieron,

y que después ha podido servir de modelo á otras

más perfectas. Los antiguos y aun los modernos,

sólo conocían en los cuerpos eléctricos la atracción:

Gueriche fue el primero que descubrió la chispa, y

ese pequeño estremecimiento que después advirtió

mejor el célebre Wal. Sentados estos precedentes,

ilustraron luego con provecho la materia Newton y

otros.

Á principios del siglo XVIH, Grey y Dufay, fue-

ron más adelante, descubriendo su extraordinaria

celeridad, y este último estableció el importante

principio de que los cuerpos eléctricos atraen á los

que lo son, y los repelen luego que con su inmedia-

ción ó su contacto los hacen también eléctricos. El

mismo Dufay descubrió las dos especies de electri-

cidad, una vitrea y otra resinosa; y aunque este des-

cubrimiento quedó por entonces abandonado, le dio,

sin embargo, ocasión para hacer muchas observa-

ciones curiosas sobre la diferente electricidad de

los cuerpos idio-eléctricos, y aun después de algu-

nos anos fue renovado por Simmer. Grey y Dufay

aumentaban cada dia sus descubrimientos, y las

muchas novedades y maravillas que provenían de

sus experiencias, estimulaban á todos los físicos á

estudiar con empeño este punto. Boce, Allantan,

Wastoo y algunos otros, inventaron medios de me-

jorar la máquina, enriqueciendo con nuevas ver-

dades esta parte de la física.

El gran físico Muschembroech no podia mirar

con indiferencia una materia de tanto interés, y en

efecto, dio gran impulso á su estudio con la inven-

ción que algunos atribuyen a Cuneus, de la botella

llamada deLeidcn, acumulando por su medio mucha

mayor electricidad, produciendo, además de la

atracción y la luz, mucho más viva, un fuerte é ines-

perado golpe, y baciendo así mudar de as -

pecto y tomar nuevas formas y actividad á todos

los fenómenos eléctricos. Gran revolución causó en

las ideas do los físicos aquella botella, y la singu-

laridad del fenómeno agitó mucho sos ingéniospara

hacerles pensar en nuevos experimentos y buscar

nuevos resultados. Singularmente Nollet, que habla



sida ayudante do Dufay, y que ya se había dado a

conocer por sus observaciones y teorías eléctricas,

abrazó con empeño esta nueva maravilla para ex-

tender más las fuerzas y la fama de su doctrina.

Pensó en hacer sentir á centenares de personas a

un tiempo el golpe eléctrico que Muschembroeeh

no supo dar masque á una sola. Comunicó á los pá-

jaros y á otros animales el mismo golpe, y llegó á

darlo tan fuerte, que era capaz de quitarles la vida.

A mas de Nollel se distinguió en semejantes expe-

riencias el médico Mounier, y después de haber

probado la comunicación casi instantánea del fluido

eléctrico en la distancia de muchas millas en medio

de árboles, de terrenos diferentemente cultivados,

de agua y de otros cuerpos, experimentó que la

única condición verdaderamente general para co-

municar la electricidad, es la proximidad de un cuer-

po electrizado. Todos estos y otros físicos, no sólo

hicieron experiencias y procuraron adquirir nuevas

luces sobre el fundamento de la célebre botella de

Ley.len, sino que también estudiaron profundamen-

te é ilustraron teorías y experimentos de la electri-

cidad, por estar bien persuadidos de las grandes

ventajas que había de reportar á la sociedad el

descubrir los arcanos de este maravilloso fluido.

En lanío que en Europa y en todo el antiguo

mundo científico se estudiaba sin levantar mano el

electricismo, en la América Septentrional un hom-

bre retirado yestudioso, un físico aún no conocido

en la repúblicacientífica, el ahora tan famoso y ce-

lebrado FranHin, hacía tal vez él solo más brillan-

tes descubrimientos que los más célebres físicos de

la Europa, y más que todos extendiagloriosamenteel

imperio de la electricidad. Sin noticia alguna de la

invención de Smaton en Inglaterra, Franklin esta-

bleció al mismo tiempo en América la batería eléc-

trica; y con cuadros de vidrio emplomados ó esta-

flados, que eran los que se usaban en dicho país,

;pj(j|ujo efeclos mayores, y llevó más adelante

lássteorlas; ¡eléctricas. Usó dé diversas maneras

el cuadro"? ínágico inventado por Kinnersley; for-

mó una rueda eléctrica é inventó otras muchas

novedades; féyínanera que puede decirse creó un

nuevo sistema de electricidad. Con tan vastos co-

nocimientos se atrevió FranWin, como Dufey y No

llet, a inventar un sistema al cual debiesen suje-

tarse todos los fenómenos, no conformando*1, ron

las dos espeoies'de electricidad; sino que introdnjn

la teoría del más y él menos, á lo que llamó elec-

tricidad positiva y negativa; y el equilibrio Impi-

do por la naturaleza, bastó á su ingenio para expli-

car todos los misterios eléctricos, y este .-¡sli'ini

hizo abandonar pronto el dé Nollet, y fue ^guM"

generalmente por otros físicos, hasta que Coulomb,

renovando el de Dufay, estableció las dos <\»piT¡is

de electricidad, una vitrea yla.otra mínoí.1, -ii'ii-

do esta la que rige actualmente entre los fisi^is.

Pero lo que ha hecho más célebre iFraiiklhi. y

ha asegurado la inmortalidad de su: nombre, es el

haber descubierto el gran secreto de la analogía del

rayo y el fluido eléctrico, encontrando el arte de

llamar y conducir el rayo á su antojo. Es admira-

ble y portentosa la exactitud y delicadeza con que

siguió individualmente todas las circunstancias del

rayo, y las halló todas enteramente conformes con

la electricidad. , ., •„

Franklin, sin embargo, no se contenté con de-

mostrar esta analogía, sino que quiso tocar con la

mano la identidad, y demostrar con los hechos que

la materia del rayo es realmente eléctrica, y su es-

tallido no es más que una operación eléctrica de la

naturaleza. Remontando una cometa en el afio 1752,

recibía es ella la electricidad de las nubes, y, pro-

ducía todos los fenómenos que suelen resultan con

electricismo artificial.

(Se continuará.)

NOTICIAS.

Entre las resoluciones tramitadas por el Nego-
ciado del Personal durante la segunda quincena de
Enero íillimo figuran las siguientes;

ti. 0. de 14 de Enero, nombrando Escribiente
de planta de la Dirección general, previo concurso,
al que lo era de sección, D. Fernando Costanty.

Otra de igual fecha declarando excedente; por
enfermo, al Oficial 1.° de Estación D. Alvaro - Ro-
sado. Pasa & cubrir esta vacante e l ? . 0 0. loa-
quin Morso.

Otra de igual fecha concediendo un afio de, Ifcén-
cia al Oficial l.°de Estación D. Ricardo Rey. Pa-
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sa i cubrir la vacante el 2.° más antiguo I). Eduar-
do María Buil.

11. 0.. de 19 dft Enero, nombrando Oficial 1.°
de Estación al quelq era 2.°, D. Cosme Ortega, en
la vacante de I). Ramón Mohíno, que ha obtenido
un afto de licencia.

Otra de igual fecha, separando del Cuerpo1, por
no haberse presentado en su destino, al Oficial' 1 °
do Estación D. Serafín Hugas, cou arreglo á lo dis-
puesto en Decreto de 14 (tajugo de 1870.

Otra de igual fecha nombrando Oficial i."de Es-
laclon al 2." D. Alejandro Alonso y TronÜlo.

R. 0. de 21 de Enero, nombrando Oficial 3.° de
Seocion a 1). Francisco Querol, en la vacante oour;

rida por fallecimiento de D. Domingo San Juan.
Otra de igual fecha nombrando Oficial 1.° de

Estacional 2." más antiguo, D. Francisco lier-
nabeu.

Por efecto de una mala inteligencia de las Em-
presas de Ferro-carriles de Madrid á .Zaragoza y
Alicante y de Córdoba á Sevilla, ha sido necesario
declarar por R. O. de 21 de Enero último, que no
luí lugar a exigir el impuesto del 10 por 100, sobro
el importe de los asientos, á los empleados do Té-

i viajan coupase.

Par Decreto de 28, de Enero último ha sido nom-
brado Jefe de la Sección de Telégrafos nuestro res-
petable amigo el Sr. D. Ildefonso Rojo, con la cate-
goría de Jefe de Administración de 1.° clase y el'
sueldo señalado á dicho cargo por Decreto de 22 de
Noviembre último.

Hoy i.* dé Febrero se habrán abierto al públi-
co, con servioio limitado, para la correspondencia
oficial y privada, interior., ó internacional, las es-
taciones telegráficas de Vitigudíno, provincia de Sa-
lamanca, y de Los Barrios, provincia de Cádiz.

El domingo 26 del pasado Enero, i las diez de
la mañana, falleció en brazos de su familia nuestro
querido compafiero el Oficial de Sección D. Cárl6s
Amírola y Caso, víctima de una afección al estó-
mago que desde tiempo atrás te'molestaba, p r o
que no daba Tugar á prever resultad^ tan funesto..

Este suceso produjo honda )'dolorosa impresión
en todo el personal de la Dirección y de la Estación
Central, pues nuestro malogrado amigo, por su'cá-;

racter abierto y por su noble y Ijondadoso corazón,

habia llegado á captarse la universal simpalía de
sus Jefes y compañeros.

Síale la [ierra ligera. • ,.

Ha quedado establecida en el Ministerio de Ha-
cienda una estación telegráfica, de la cual ha pasa-
do á encargarse el Oficial Sr. Tejero.

Renunciamos á encarecer i nuestros lectores la
importancia que tiene para Espada el Decreto que
en otro lugar insertamos sobre, concesión de un ca-
ble telegráfico submarino á Canarias y Cuba, pero
nos hemos propuesto tenerlos al corriente de la
marcha que siga esté asunto; y puesto que no os un
misterio para nadie, principiaremos por decir que
el iniciador del pensamiento, y quien so propone
llevarlo á cano, es el diputado y capitalista D. Adol-
fo Clavó, tos planos y datos relativos á esta em :

presa, pertenecen al Sr. Conde de Brockraan, Inge-
niero español, conocido en el mundo científico por
su proyecto sobre «el paso del Canal do la Mancha.»

£1 dia 25 de Enero último tuvo lugar en casa del
Sr. Clavó una reunión destinada A dar lectura de la
Memoria del Sr. Brocktnan, en la cual se esliman
en 133 millones de reales los gastos de construc-
ción y colocación del cable. A dicha reunión asis-
tieron los Sres. Piguerola, Topete, Camquiri,
Ulloa, Ministro de Hacienda, Albarcda, Director de
la Época, Director de El Seo de la l'álria, .Dui
que de Veraguas, Nieto, Diputado por Canarias,
liosch y Moacro, Hosco, y Barran, Quintana, Arau-
jo, Chacón, Marqués, y el Director de la Agencia
Fabra. Asistieron además los jefes del Cuerpo de
Telégrafos, Sres. Moral y Ravina y muchos repare-*
sentantes del comercio y de la prensa, reconocien-
do todos las ventajas del proyecto y ofreciendo su
eficaz cooperación para llevarlo á cabo.

Tenemos entendido que uno do estos dias debe
celebrarse otra reunión con objeto de promover la
constitución definitiva de la Sociedad morcanliSque
ha de allegar los fondos necesarios para la cons-
trucción y el tendido del cable.

Parece ser quo las oficinas de la Sección de Te-
légrafos, situadas en la planta baja del Ministerio
de'la Gobernación, ó sean el Negociado de Perso-
nal y el despacho del Jefe de la Sección, van á tras-
ladarse de nuevo al local que antes ocupaban en el
edificio de la calle de Carretas, donde se hallan es-
tablecidos los demás Negociados. De este modo se
•evitarán los inconvenientes que hoy produce lá se-
paración do locales.' . • • • . .



Congratulándose El Eco de la Patria de la con-
cesión del cable á Canarias y Coba, y después di
indicar, las ventajas que debe reportar a España
á sus provincias de América la realización de este
proyecto, estampa las frases siguientes:

«Hemos de consignar con gasto haber oido al
iniciador del pensamiento elogiar calurosamente el
celo y actividad desplegados para el mejor y pron-
to desarrollo de tan importante asunto por elaotual
Director general de Comunicaciones, Sr. Villavicen-
cio, y por ei oficial del ramo Sr. Ráviha, el cual ha
demostrado poseer conocimientos poco comunes en
la cuestión de cables, interesándose para que sea
UD hecho práctico la construcción del que más im-
portancia puede dar á nuestra querida patria.»

La Compañía India Rubber, Sulla Perchel and
Telegraph Works, propietaria del cable de Bilbao
á Inglaterra, ha resuelto nombrar su representante
cerca de nuestra Administración telegráfica al in-
teligente y laborioso Oficial de Sección D. José
Aparicio, el cual ha obtenido licencia para se-
pararse temporalmente del Cuorpo con dicho
objeto.

Conocedores de las prendas que adornan el se-
ñor Aparicio, no podemos menos de felicitar á la
Compañía por tan digna y acertada elección.

Los periódicos ingleses encomian el buen servi-
cio del nuevo cable directo de Bilbao á Inglaterra,
y el Daily News cita el caso de un despacho trasmi
tido de Londres á Santander, que llegó en dos boras
á manos del destinatorio sin una sola equivo-
cación.

Bajo el título de La Integridad Nacional, se ha
constituido en Madrid una agencia telegráfica,, cuyo
objeto.ionsiste en establecer un servicio diario con
nuestras Antillas, procurando sea Esparta la única
nación encargada de dar á conocer á nuestros her-
manos del Nuevo-Mundo los sucesos políticos, mer-
cantiles ó de otro género que puedan influir más ó
menos directamente en el estado social de la Amé-
rica Española. Llevará la firma de esta nueva
agencia D. Joaquín Soldevila, pero la redacción
de los despachos y la absoluta dirección de la em-
presa, porrerán á cargo de los Sres. D. Adolfo Clavé
y 0. José Joaquín Ribo, quienes cuentan con la
cooperación de la agencia Fabra y con las simpa-
tías que telegráficamente les han manifestado sus
amigos de Cuba y Puerto-Rico.

Hemos recibido la «Carta telegráfica de la siem-
pre fiel Isla de Cuba,» formada por nuestro antiguo
cotnpaaero y amigo Sr. D. Enrique de Arantave,
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Inspector general de Telégrafos de dicha Antilla.
Esta carta marca con notable precisión y claridad
lodas las estaciones y líneas terrestres y submari-
nas de Cuba, distinguiendo por sencillos medios
gráficos las estaciones de distinto orden, y las lineas
antiguas, las modernas, lasde ferro-carriles, las que
se hallan en proyecto y las que están en ejecución;
á más de lo cual contieneen tas márgenes el mapa
de «La Union telegráfica de las Antillas,» el Plan
telegráfico de Puerto-R¡co,>mn itinerario y tros or-
denados cuadros estadísticos.

El esmerado y apreciable trabajo á tjue nos re-
ferimos nos servirá de base para dar en otro núme-
ro una exacta noticia de la red telegráfica de Cuba
y su serficio.

A fines de Diciembre último quedó restablecida
la comunicación telegráfica de Méjico con el resto
del mundo, por la vía de, los Estados-Unidos; con
cuyo plausible motivo la prensa Mejicana asociada,
dirigió un afectuoso telegrama á la prensa Cubana,
que tué contestado por ésta con no menos júbilo y
cordialidad. .

Nuestro querido colega el Sr. D. José Batlle y
Hernández, Jefe de Telégrafos de Filipinas, está
dando muestras de gran actividad en el desarrollo ;

de las comunicaciones telegráficas de aquel archi-
piélago, pues según nuestras noticias, á más de
!a línea ya abierta al servicio, de cuya inaugura-
ción dimos cuenta, existen en construcción otras '••

siendo de esperar que en todo el ano actual queda-
rán abiertos á I»explotación más de 500 kilómetros
de linea. La creación de una red telegráfica tropie-
za coa mil inconvenientes en "aquel"país, pues sobre
tener que llevar todo el material de Europa, bay
que empezar por instruir al personal, desde cela-
dores á telegrafistas; así eo que, á-- pesar de hallar- ;
se hechos desde muy atrás los estudios,- hasta la <
llegada del general Izquierdo, no pudieron empren- ;
derse los trabajos de construcción. . •

Al Ministerio de Ultramar habrá llegado, ó llegará
nuy en breve, un proyecto del Sr. Batlle que com-
rende el Plan general de las comunicaciones te-

legráficas, terrestres y submarinas del Archipiéla-
go Filipino, y que ha "sido favorablemente informa^

i. La re-
conocida suficiencia del, autor del proyecto en ma-

merecerá y obtendrá la aprobación del Gobierno.



42

En el dictamen de la Comisión general de presu-
puestos sobre el de gastos del Ministerio de la Go-
bernación para 1872 á 1875; se consignan las si-
guientes cifras para personal y material de Telé-

Capelo 15,~PersonaI. . . . . . . . . . 2.982.500
CapMulo ,16.—Material. . . . . . . . 567.297

La Comisión encargada de examinar el aislador
presentado por él'Sr.' UrefM, y compuesta de los
Seftofés'ftávíúá, Solar y Lucéfió, ha reconocido en
sil dictamen que, como todos los de soporte; ó sean
los que sostienen el hilo en su cima, reúne dicho
aislador grandes ventajas; opinando no obstante
que su empleo ofrecía algunos inconvenientes én
nuestras actuales lineas, pues las condiciones de
estas y la escasez del personal de vigilancia no per-
mitirían practicar debidamente la operación de atar
el Kilo en cada aislador, que estiman necesaria,
para evitar <]ue, por efecto de las vibraciones y de
otros incidentes, se desprenda el alambre.

Han asegurado estos días algunos periódicos quo
el Gobierno habia recibido proposiciones de ciertas
caaas inglesas para adquirir nuestra red telegrálica
y hacerse, cargo de su servicio y entretenimiento.
Aparte de que,en ia Dirección general no hay no-
ticia de tales proposiciones, diremos que, sobre
oí

líneas, no es concebible siquiera que una Compañía
particular hiciese lo que hace el Cuerpo de Telé-
grafos-, teniendo que luchar contra la inutilidad del
material, contraías partidas insurrectas y contra
los elementos.

El viento huracanado que tantos destrozos causó
en nuestras líneas en el último tercio del pasado mes
de Enero, se dejó sentir también en Francia, pro-
duciendo én la red telegráfica de la vecina nación
iguales efectos.

So ha dirigido una circular por el Ministerio de

férreas para que, en el momento que tengan noticia
de alguna perturbación del orden público en las zo
ñas cuyo servicio les está encomendado, den parte
al Gobierno, que dispondrá inmediatamente el envío
de las fuerzas necesarias para la vigilancia de las
líneas. También se les recomienda en la misma
circular ia obligación en que están de velar por el

buco.

nos.em-
barga el presentimiento de una nueva desgracia.
Nuestro antiguo compañero D. Manuel María Bar-
bery, tan conocido y tan querido por todos los indi-
viduos del Cuerpo, se halla postrado en su lecho con
una enfermedad que los médicos califican de fiebre
miliar, complicada con un derrame seroso; Según
opinión facultativa, el estado del enfermo es tan
grave, <

MOVIMIENTO DEL PERSONAL EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE

rl.ASK»,

nli .nl l i tación.
Mlir, il S.'i;cion..

Mein

Olirul Succión.

litan. . . . , . „ .

Mein. . . . . . . . .
MKU
oíici .Ilutación.
H m i l . . . . . . . . . .
n™.... ,

TRASLACIONES.

HOMnRBS.

D. Juan lujosa
0. Francisco Quero!
!), José Luis Martínez
D. Manual Sálgueiro
D Miguel Verdu
D. Miguel Vaguea . . . .

D. Antonio P ier i . . , .
D. Ramiro de A s m
D. José Costa...*...-.
D. Manuel " S a l g u e i r o . . . . . . . . . .
D, Efeuterio Manzaneque
D. Ramón Gil Garda L ó p e z . . . . . .
D. Bonifacio Irurzuo.
0 . Indalecio Pefialba.

PROCEDENCIA.

A v i l a . . . . . . . . . . . . .
Puerto Santa María.
Santander
Vitoria i . . . .
Medina del Campo..

C a l a t a y u d . . . . . . . . . .
Pamplona . . ;
Alsísna
Vitoria.
Calatayud
Huesca.'
Vitoria
San Sebastian. . . . . . .

OBSTINO.

Vitlaurtino
Cerdoba
Alsásui
Santander
Valladolid
Madrid

San Sebast ian . ; . , . .
Pamplona
AIsásua
Zaragoza
San Sebastian
¡lar».
Central

ENERO DE 1875.

OBSERVACIONES.

Accediendo i sus deseos.
ídem. ,
ídem.
Por razón del servicio.
ídem.
Entró en planta, R. 0 . 1 7

Por razón del servicio.
ídem.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.
ídem,
ídem.
Accediendo á sus deseos.
ídem.

MADRID: 1873.—TIPOGRJUÁ DK GREfíOIUO ÉSTRADÁ.-ffieiira, 1.


